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como son, entre otros, que no excede esa variación del 10% 
del trazado, ni del 10% del coste presupuestado y que técnica-
mente sea posible.»

Tercero. Confirmar la Resolución que se cita en todos sus 
extremos, excepto en lo resuelto en el punto anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el 
Ilmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su notifi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cádiz, 4 de junio de 2008.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Andaluces en el Mundo, por la que 
se conceden dos becas de formación e investigación 
en el área de Comunidades Andaluzas.

Concluido el proceso selectivo para la concesión de dos 
becas de formación e investigación en el área de Comunida-
des Andaluzas, convocadas al amparo de la Resolución de 
16 de junio de 2008, de la Secretaría General Técnica, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Go-
bernación de 27 de septiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 
20 de octubre), por la que se establecen las normas regulado-
ras de la concesión de becas de formación e investigación, a 
la vista de la relación definitiva de candidatos seleccionados y 
en virtud de lo establecido en el artículo 11.1 de esta última 
disposición normativa, por delegación de la persona titular de 
la Consejería de Gobernación 

R E S U E L V O

Primero. Conceder dos becas de formación e investiga-
ción en el área de Comunidades Andaluzas a las dos personas 
seleccionadas con carácter definitivo por la comisión de selec-
ción, que se citan a continuación:

- Doña Adoración Cortecero Pancorbo, con DNI 77333381K.
- Don José Gimeno Mellado, con DNI 28498251D.

Segundo. Las personas beneficiarias estarán adscritas a 
la Dirección General de Andaluces en el Mundo, para investi-
gar sobre la realidad de las comunidades andaluzas asentadas 
fuera del territorio andaluz.

Tercero. Cada beca tendrá una asignación bruta men-
sual de 1.250 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 
01.09.00.01.00.48200.31K.4.

Cuarto. La duración de las becas será de 12 meses, a 
computar desde la fecha de incorporación de los adjudicata-
rios a este Centro Directivo, debiéndose incorporar las perso-
nas beneficiarias el día 1 de octubre de 2008.

Quinto. En los supuestos en que se deje sin efecto la adju-
dicación de las becas que ahora se resuelve, se procederá a dic-
tar una nueva resolución a favor de quien figure a continuación 
en la relación ordenada elaborada por la comisión de selección. 

Sexto. La presente Resolución surtirá efectos desde el 
momento en que se dicte. No obstante, habrá de ser publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía conforme a 
lo previsto en el artículo 11.3 de la Orden de 27 de septiembre 
de 2001.

Séptimo. La concesión y disfrute de las becas no impli-
cará ningún tipo de relación laboral entre las personas benefi-
ciarias y la Junta de Andalucía. 

Octavo. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a su notificación, o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, ante los correspondientes 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, 
contados desde el siguiente al de notificación de este acto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 1 de octubre de 2008.- La Directora General, 
Teresa Bravo Dueñas. 

 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales del Escudo de la provincia de Cádiz (Expte. 
núm. 013/2008/SIM).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro 
de las Entidades Locales de Andalucía, el uso de los símbo-
los de las mismas es privativo de ellas, no pudiéndose utilizar 
hasta que no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales. 

Mediante escrito de fecha 3 de octubre de 2008, y te-
niendo en cuenta lo establecido en la Disposición Transitoria 
Segunda de la mencionada Ley, se solicita por la Excma. Dipu-
tación Provincial de Cádiz, la inscripción en el referido Registro 
del Escudo de dicha provincia, que ostenta de forma tradicio-
nal en virtud de uso o costumbre, tal y como se justifica me-
diante estudio histórico y certificación de su vigencia.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13 de la mencionada Ley, se procede a su 
descripción:

- Escudo cuartelado de doce cuarteles distribuidos en 
cuatro filas de tres cuarteles cada una.

1.º De gules, un castillo de oro, aclarado de azur sobre 
ondas de azur y plata, acostado de dos palmas de oro, que es 
Algeciras.

2.º De azur, un puente de oro de tres ojos, sobre ondas 
de azur y plata, sumado de dos columnas de plata, unidas por 
una cartela con la inscripción «1820 Unión y Fuerza 1810» 
y en jefe, un triangulo de oro resplandeciente de rayos del 
mismo metal, cargado de ojo humano, que es San Fernando.

3.º De gules, un edificio de plata, mazonado de sable, 
con dos arcos en el primer cuerpo y tres en el segundo, éstos 
almenados, siendo el del centro algo mayor, sobre ondas de 
azur y plata, que es Arcos de la Frontera.

4.º De gules, la torre donjonada de oro, mazonada de sa-
ble, acostada de dos ramas de olivo de sinople, fileteados de 
plata; bordura de oro cargada de la inscripción, en letra de 
sable, «De mi sale la Paz», que es Olvera.


